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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 14 HORAS DEL DÍA 26 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y DE POR VIDEOCONFERENCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS; EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, C. DANIEL ACOSTA GERVACIO;  REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ 
MEDINA;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, C.  LAURA ELVIRA 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ;  REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO;  REPRESENTANTE DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA;  
REPRESENTANTE DE MORENA, C. TOMÁS SALGADO TORRES;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM 
VÁZQUEZ ESQUIVEL;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
MORELOS, C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, C. ADÁN MANUEL RIVERA 
NORIEGA.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 14 HORAS CON 4 MINUTOS DE ESTE DÍA MARTES 26 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO CUAL SOLICITO AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA 
SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. MUY 
BUENAS TARDES A TODAS, A TODOS. PARA TALES EFECTOS SE PROCEDERÁ 
AL PASE DE LISTA DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO 
COMENTA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES 
LA ASISTENCIA DE 14 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 76 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EXISTE 
QUÓRUM LEGAL PARA DAR FORMAL INICIO A LA PRESENTE SESIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA 
SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
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EXTRAORDINARIA URGENTE. SECRETARIO POR FAVOR CONTINUEMOS CON LA 
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA”. --------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDERÁ 
A DAR LECTURA A LA… AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN, EL 
CUAL ES EL SIGUIENTE: 1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 2.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL INCIDENTE DE 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, EMITIDA EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE TEEM/REC/08/2023-2, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 3.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE CONSEJO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTE PUNTO 
SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARAMA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS 
PRESENTES. SUGERIR UNA MODIFICACIÓN, EN TODO CASO, AL RUBRO 
RESPECTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN EL SENTIDO DE QUE SI BIEN ES CIERTO 
QUE SE ESTÁ DANDO CUMPLIMIENTO A UN INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE 
CUMPLIMIENTO, NO PODEMOS PASAR POR ALTO QUE ESTE TEMA VIENE DE 
UNA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA, QUE FUE DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL 2023. 
EN ELLA SE ORDENA SUSPENDER EL COBRO DE LA DEVOLUCIÓN DE 
REMANENTES. ENTONCES, SI SE VA A REINTEGRAR AL INSTITUTO POLÍTICO 
UNA DETERMINADA CANTIDAD, NO DEBE PASAR DESAPERCIBIDO QUE EL 
COBRO AÚN ESTARÁ PENDIENTE, EN LOS TÉRMINOS ORDENADOS POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. POR LO TANTO, SUGIERO 
MODIFICAR EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA HACER MENCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN REFERIDA Y LA SUGERENCIA ES LA SIGUIENTE: “LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL FALLO Y 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL, DICTADA EN EL INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, EMITIDOS EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
TEEM/REC/08/2023-2, DE FECHAS 1 Y 21 DE DICIEMBRE DEL 2023”. POR MI 
PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. SI NO HAY MÁS COMENTARIOS CON 
RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN 
REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
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EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERA MAYTE PODRÍA EMITIR SU VOTO DE FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “A FAVOR. DISCULPEN, ¿NO SE… NO ME VEO?”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “SÍ, SÍ SE VE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN TAL VIRTUD, 
EN RELACIÓN A LA… AL ORDEN DEL DÍA QUE SE… ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA 26 DE 
DICIEMBRE DEL 2023, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA 
REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELECTORAL, LA MAESTRA ISABEL 
GUADARRAMA”. -------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.--- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO AL FALLO Y RESOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL 
INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, 
EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/REC/08/2023-2, DE FECHAS 
UNO Y VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. -------------------  

3. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 
DOS DEL ORDEN DEL DÍA”. ---------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO A ELLO 
ME PERMITO ANUNCIAR QUE SE INCORPORA A ESTA SESIÓN, EL LICENCIADO 
GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y LA C. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. Y…”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. Y POR FAVOR, ANTES DE ABORDAR EL PUNTO NÚMERO DOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, QUIERO PONER A LA CONSIDERACIÓN DE TODOS Y TODAS, LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS MATERIALES QUE ACOMPAÑAN EL ORDEN 
DEL DÍA PRESENTE. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA DISPENSA DEL DOCUMENTO SEÑALADO EN EL PUNTO 2 
DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 14 HORAS CON 12 MINUTOS DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DEL 2023. 
Y SI ME PERMITE CONTINUAR CON EL PUNTO DOS, ES… SE PROCEDE A DAR  
LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS DEL MISMO. NÚMERO 
DOS.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL 
FALLO Y RESOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL INCIDENTE DE 
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IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, EMITIDA EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE TEEM/REC/08/2023-2, DE FECHAS UNO Y VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. Y LOS PUNTOS PRO… RESOLUTIVOS 
PROPUESTOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. SE ORDENA DEJAR SIN EFECTOS LAS RETENCIONES QUE FUERON 
APROBADAS AL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, EN EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/309/2023, ES POR ELLO, QUE LA CANTIDAD DE REMANENTE 
ACTUALIZADA QUE ASCIENDE A 175 MIL 408 PESOS CON 71 CENTAVOS, DEBERÁ 
REINTEGRARSE DE MANERA INMEDIATA A LAS ARCAS DEL CITADO ENTE 
POLÍTICO. TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, REALICE DE INMEDIATO LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS 
CONDUCENTES PARA REINTEGRAR AL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, 
LOS DESCUENTOS QUE FUERON APROBADOS MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/309/2023 Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, INFORME LO 
CONDUCENTE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, CON LAS DOCUMENTALES QUE 
ACREDITEN LO ORDENADO. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, PARA QUE UNA VEZ QUE RECIBA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, DEBERÁ INFORMAR LO CONDUCENTE AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
TEEM/REC/08/2023-2, DENTRO DEL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES A QUE OCURRA EL REINTEGRO DE REMANENTES QUE LE FUERON 
DESCONTADOS AL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA MORELOS, EN ATENCIÓN AL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/309/2023. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO. Y SI ME PERMITE EN USO DE 
LA VOZ, ANUNCIAR QUE TAMBIÉN SE INCORPORA EL LICENCIADO ADÁN 
MANUEL RIVERA NORIEGA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PROYECTO DE 
ACUERDO PRESENTADO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, EN ESTA PRIMERA RONDA, NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES APROVECHO 
PARA SALUDAR A TODOS MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS Y A LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS. Y BUENO, ESTAMOS DANDO 
CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, QUE SE 
DICTÓ DE MANERA DEFINITIVA Y DE… CON POSTERIORIDAD A ELLO HUBO UN 
INCIDENTE PRECISAMENTE DE IMPOSIBILIDAD MATERIAL, DADO QUE LOS 
RECURSOS YA HABÍAN SIDO RETENIDOS POR ESTE ÓRGANO, EFECTIVAMENTE 
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ESOS SON RECURSOS DERIVADOS DE LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, DE UNOS REMANENTES QUE ESTABAN PENDIENTES 
DE COBRO. SIN EMBARGO, DADO LAS PRECISIONES QUE REALIZA EL TRIBUNAL 
ELECTORAL, LAS CUALES SE RESPETAN, MÁS NO SE COMPARTEN, ESTE… SE 
ESTÁ HACIENDO LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, PORQUE INCLUSO ESTA 
SENTENCIA VA UN POCO MÁS ALLÁ DE INCLUSO ÓRGANOS FEDERALES SE HAN 
REALIZADO, POR CUANTO A LOS… AL TRATAMIENTO DE UN REMANENTE. 
PARECIERA QUE SE CONFUNDE INCLUSO CON UNA MULTA. PERO BUENO, 
HABRÁ QUE ACATAR LA SENTENCIA EN ESOS TÉRMINOS. Y VOY A SUGERIR UN 
PÁRRAFO EN… UN PÁRRAFO EN LA PÁGINA 35 Y/O QUE SE ADECÚE Y QUE 
QUEDE DE LA SIGUIENTE MANERA: “EN EL ENTENDIDO CON EL… QUE CON EL 
FIN DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD E IGUALDAD EN LA CONTIENDA 
Y ACORDE A LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DEL EXPEDIENTE TEEM/REC/08/2023-2 
DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EL COBRO 
DE LOS REMANENTES QUE CORRESPONDAN AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA 
ALIANZA MORELOS, QUEDARÁN SUSPENDIDOS HASTA EN TANTO CONCLUYA 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 Y UNA VEZ LO ANTERIOR SE 
HARÁ EFECTIVO EL MISMO. ELLO DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 
PARA REINTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMPAÑA EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA 
SUP-RAP-647/2015 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”. Y A SU VEZ SUGIERO AGREGAR PÁRRA… 
AGREGAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: “EN EL ENTENDIDO DE QUE EL PRESENTE 
ACUERDO DE NINGUNA MANERA IMPLICA RELEVAR O EXONERAR AL PARTIDO 
POLÍTICO, AL REINTEGRO DE LOS REMANENTES QUE LE FUERON IMPUESTOS 
EN SU OPORTUNIDAD, HACIENDO ÉNFASIS QUE LA SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL COBRO DE LOS REMANENTES, NO TRAERÁ COMO 
CONSECUENCIA LA ACT… PERDÓN, HACIENDO ÉNFASIS QUE LA SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL COBRO DE LOS REMANENTES, NO TRAERÁ COMO 
CONSECUENCIA LA ACTUALIZACIÓN DE LA FIGURA JURÍDICA DE LA 
PRESCRIPCIÓN, EN LA FACULTAD DE COBRO DE ESTA AUTORIDAD, PUESTO 
QUE LA MISMA SE INTERRUMPE CON CADA GESTIÓN DE COBRO QUE SE 
REALICE, POR LO QUE LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE 
LOS REMANENTES EN EL PRESENTE ACUERDO, NO GENERA PERJUICIO A LOS 
INGRESOS DEL ESTADO”. ASIMISMO Y DADO QUE PRECISAMENTE ESTE 
REMANENTE REGRESARÁ A LAS CUENTAS DEL PARTIDO POLÍTICO, SOLICITO 
SE AGREGUEN DOS CONSIDERANDOS, DOS… PERDÓN, DOS RESOLUTIVOS, 
UNO QUINTO.- RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y A LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, AMBOS DEL INE Y SEXTO.- INSTRUIR AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS. POR MI PARTE ES CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ADELANTE POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
SALUDO A TODOS NUEVAMENTE CON GUSTO. MIREN, EN PRIMER TÉRMINO 
VOY A PRECISAR CLARAMENTE, QUE EL SUSCRITO SOY RESPETUOSO 
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RESPECTO A LAS DETERMINACIONES QUE EMITE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, EN ESTE CASO EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, 
SIENDO ASÍ QUE CON FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN 
AUTOS DEL EXPEDIENTE REC-08, SE DETERMINÓ QUE DADA LA SITUACIÓN DE 
DESEQUILIBRIO, QUE PARA UN PARTIDO POLÍTICO REPRESENTA LA 
EJECUCIÓN DEL COBRO DE MULTAS ATRASADAS DURANTE UN AÑO, EN EL QUE 
SE DESARROLLA UN PROCESO ELECTORAL ORDINARIO, SE VINCULA AL 
CONSEJO PARA QUE SUSPENDA EL COBRO DE LA DEVOLUCIÓN DE 
REMANENTES, PARA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN RESPECTIVA, UNA VEZ 
FINALIZADO EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024 QUE TIENE VERIFICATIVO EN 
LA ENTIDAD. MUY BIEN, SIN EMBARGO, A CONSIDERACIÓN, DENTRO DEL 
PROPIO INFORME CIRCUNSTANCIADO Y ASIMISMO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, PROMOVIDO POR ESTE 
INSTITUTO, SE DEBIÓ DE HABER REALIZADO LA DEFENSA, NO DEFENSA, ES EL 
RECURSO PÚBLICO DE LO QUE ES LA DIFERENCIA ENTRE UNA MULTA Y LO QUE 
ES UN REMANENTE, QUE HEMOS APLICADO AQUÍ A TODOS LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. LA DIFERENCIA ES QUE TENEMOS PRECEDENTES PARA MULTAS, 
PARA REMANENTES ES UN RECURSO QUE QUEDÓ EN LA ARCAS DEL PARTIDO. 
BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA, ¿SÍ? QUE NO CORREN LA MISMA SUERTE QUE LAS 
SANCIONES, MULTAS O REDUCCIONES, SEÑALANDO QUE EL REMANENTE 
REPRESENTA FINANCIAMIENTO QUE NO FUE EROGADO POR EL PARTIDO EN 
DETERMINADO EJERCICIO FISCAL, DE MANERA TAL QUE EL MISMO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS ACTAS… LAS CUENTAS DEL PARTIDO COMO 
COMENTÉ. POR CONSIGUIENTE, SU RETENCIÓN NO REPRESENTA UNA 
AFECTACIÓN AL PATRIMONIO DEL MISMO, DADO QUE ESTE RECURSO NO 
PODRÍA HASTA QUE DETERMINE LO CONDUCENTE POR RESOLUCIONES SALA 
SUPERIOR, LO… LAS… LOS… LO QUE… LOS LINEAMIENTOS QUE GENEREN 
NUEVAMENTE EL INE. BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA, PARA REINTEGRAR EL 
REMANENTE NO EJERCIDO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO PARA 
GASTOS DE CAMPAÑA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOCAL, 
APROBADOS MEDIANTE EL ACUERDO, ÉSTE FUE DEL INE, CG471 DEL 2016. Y 
PARECIERA QUE ES MUY LEJANO Y EL AGRAVIO ENTIENDO ERA EN EL SENTIDO 
DE QUE YA HABÍA PRECLUIDO EL DERECHO, EN UNO DE ELLOS, AHORA QUE 
SE LEE. SIN EMBARGO, PUES SE LE DICE “NO, PORQUE LLEVA EL PROCESO 
JURISDICCIONAL Y FUE EN EL 2019”. MUY BIEN, ENTONCES BAJO ESA 
CIRCUNSTANCIA, CONFORME A LA RESOLUCIÓN DE FECHA PRIMERO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE NOS ORDENA SUSPENDER EL COBRO DE 
EJECUCIÓN, HASTA UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO ELECTORAL. MUY BIEN, 
SE ACATA Y SE DEBE DE ACATAR LO QUE DETERMINEN LOS TRIBUNALES. 
DICHO REMANENTE YA HABÍA SIDO EJECUTADO EN SU TOTALIDAD POR ESTE 
INSTITUTO. SIENDO ASÍ QUE SE PROMUEVE EL INCIDENTE IMPOSIBILIDAD DE 
CUMPLIMIENTO, QUE YO CONOZCO APENAS Y EN LA RESOLUCIÓN DE DICHO 
INCIDENTE DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE, SE DETERMINA QUE 
EL SALDO TOTAL DEL REMANENTE ES DE 173 MIL 672 PUNTO 42 Y LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA TIENE EN SU PODER 3 MIL 703 PESOS, POR LO QUE 
EL IMPEPAC AÚN TIENEN SUS ARCA 169 MIL 969 PUNTO 42, POR CONSIENTE SE 
DEJA SIN EFECTOS LAS RETENCIONES QUE FUERON APROBADAS POR EL 
CONSEJO, MEDIANTE ACUERDO 309. ESTO LO DICE EL TRIBUNAL ¡EH! SALVO 
EL SALDO QUE YA FUE REMITIDO A LA ESFERA DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, 
POR LO QUE DEBE REGRESAR EL SALDO RESULTANTE DE LA CANTIDAD QUE 
AÚN CONSERVA EN SUS ARCAS. BUENO, PUES ATENDAMOS LO QUE NOS DICE 
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NADA MÁS EL TRIBUNAL. ES UNA SENTENCIA. ATENDAMOS ÉSTA. SIN 
EMBARGO, ¿AHORA QUÉ RESULTA? EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
SE PROPONE DEJAR SIN EFECTO LOS DESCUENTOS A NUEVA ALIANZA. MUY 
BIEN, PORQUE YA LO DIJO EL TRIBUNAL Y HAY QUE HACERLO, DEL ACUERDO 
309 Y QUE DICHO MONTO CORRESPONDE A UN TOTAL DE 175 MIL 408 PUNTO 
72, CONSIDERANDO QUE SE LLEVÓ A CABO LA ACTUALIZACIÓN DEL SALDO A 
REINTEGRAR, APLICANDO SALDO INSOLUTO DEL FACTOR DE INFLACIÓN DEL 
INEGI. ES DECIR, CUANDO NOSOTROS LE DECIMOS AL TRIBUNAL “ES QUE 
NOSOTROS YA PAGAMOS”, SÍ, PERO ESOS 3 MIL 700 PESOS SON DE OTRA 
RESOLUCIÓN, NO ES DE LO QUE NOS AFECTA. ENTONCES AHORA A MI 
PARECER, CONSIDERO, QUE EL MONTO QUE DEBE REINTEGRARSE, PORQUE 
REITERO POR TERCERA VEZ Y QUE QUEDE CLARO, YO SIEMPRE VOY A 
ATENDER LO QUE DICE EL TRIBUNAL Y ES LO QUE DICE “REGRÉSALE 169 MIL 
969 PESOS CON 42 CENTAVOS”. YA LO DETERMINÓ, COMO SEA YA LO 
DETERMINÓ. PERO NOSOTROS YA LE DECIMOS “BUENO, ES QUE SIEMPRE SÍ 
TENEMOS LOS 3 MIL PESOS”, Y YA LE QUEREMOS REGRESAR MÁS. A MI 
PARECER DEBE DE SER ÚNICAMENTE LA CANTERA… LA CANTIDAD. BAJO ESTA 
TESITURA, SI BIEN ES CIERTO EL TRIBUNAL SEÑALA QUE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA TIENE EN SU PODER LA CANTIDAD DE 3 MIL 703 PESOS, DICHO 
MONTO COMO LES DECÍA, CORRESPONDE A OTRO REMANENTE, SINO A UN 
MONTO QUE EL PARTIDO PAGÓ, CHEQUEN ¡EH! SUPUESTAMENTE Y TENEMOS 
LOS DOCUMENTOS AQUÍ MISMO, DEL AÑO 2022. ENTONCES SÍ VAN Y LE 
PREGUNTAN A LA PONENCIA O AL TRIBUNAL “¿HACIENDA TIENES 3 MIL 700?”, 
“SÍ, CLARO, SÍ LOS TENGO”. Y LUEGO NOSOTROS LE DECIMOS EN UN 
DOCUMENTO, “OYE, ES QUE NOSOTROS YA PAGAMOS”. PUES EL TRIBUNAL 
DICE “BUENO, PUES ENTONCES SÍ DESCUÉNTALE”. ESTÁ BIEN, BAJO ESO 
NOSOTROS LO QUE TENEMOS QUE GENERAR Y REITERO POR CUARTA VEZ, 
PAGARLE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE LO QUE NOS DICE EL TRIBUNAL, PORQUE 
SINO NOSOTROS ESTARÍAMOS MODIFICANDO Y AHÍ SÍ NO PUEDO ACOMPAÑAR, 
UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL. ¿ME EXPLICO? Y NO TENGO NI FACULTAD 
ALGUNA PARA ELLO. SIENDO ASÍ Y CONTINUO CON 4 MINUTOS, SE… QUE 
CONSIDERO, AHORA VAMOS A LA SOLUCIÓN, SE DEBE GENERAR UN ANÁLISIS 
QUE MEDIANTE EL ACUERDO 309, ¿SÍ? SE DETERMINÓ LA EJECUCIÓN DEL 
REINTEGRO DE REMANENTE, APROBANDO MEDIANTE ACUERDO DEL INE, 818 
DEL 2016, POR 175 MIL 408 PESOS CON 72 CENTAVOS, CONSIDERANDO QUE SE 
LLEVÓ A CABO LA ACTUALIZACIÓN DEL SALDO A REINTEGRAR, PORQUE ASÍ LO 
DICE LA LEY Y LO HICIMOS AQUÍ Y LO VOTAMOS AQUÍ, APLICANDO EL SALDO 
INSOLUTO DEL FACTOR DE INFLACIÓN DEL INEGI. ¿QUÉ DICE LA LEY? “SI NOS 
PAGA DE MUTUO PROPIO NO HAY FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. SI LE 
DESCONTAMOS HAY FACTOR DE ACTUALIZACIÓN”, PORQUE ES UN DINERO 
QUE SE SUPONE EN LA DOCTRINA FINANCIERA, QUE LO TIENE EN SUS ARCAS, 
NO ES UNA MULTA. BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA, ATENDIENDO LO QUE 
DETERMINA EL TRIBUNAL, SE DEBE DE REGRESAR AL PARTIDO POLÍTICO 169 
MIL 969 PUNTO 42. SI HACEMOS ESTA OPERACIÓN ARITMÉTICA DE 175 MIL, 
MENOS 169, MENOS LA CANTIDAD DE 5 MIL QUE ESTE INSTITUTO SE QUEDARÍA, 
POR LO CUAL SE RESTA, SE TOMARÍA EN CONSIDERACIÓN EN LA EJECUCIÓN 
DEL REMANENTE, QUE SE REALICE UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO 
ELECTORAL. ES DECIR, UNA DE DOS, EL PARTIDO SE PUEDE SENTIR 
AGRAVIADO LO PIDE, ¡AH NO! ENTONCES ¿CUÁNDO? LO ESTÁ DETERMINANDO, 
SI ES QUE BUENO, ESTARÍA EN SU PROCESO, SI QUEDA… SI NO HAY MÁS 
QUIEN LO IMPUGNE ESTE ACUERDO, QUE ALGÚN PARTIDO SE SIENTA 
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AGRAVADO, PUES BUENO, QUEDA FIRME Y COMO YA PASÓ CON MULTAS Y EL 
CASO ESPECÍFICO ES EL PT, CON MULTAS EN EL PROCESO ANTERIOR, AHORA 
SÍ, INICIARÍAMOS ESOS DESCUENTOS DESCONTÁNDOLE ESTA PARTE. ES 
IMPORTANTE PRECISAR QUE UNA VEZ CONCLUIDO ESTE… EL PROCESO 
ELECTORAL, SE LE REQUERIRÁ EL PAGO AL PARTIDO POLÍTICO DE REINTEGRO 
VOLUNTARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 11 Y 13 DE LOS LINEAMIENTOS QUE 
TENEMOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL REMANENTE NO EJERCIDO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO, TANTO ORDINARIO COMO DE 
CAMPAÑA, EN LOS PROCESOS ELECTORALES, APROBADO MEDIANTE EL 
ACUERDO 471 DEL 2016. Y ASIMISMO, EN CASO DE QUE NO REALICE EL PAGO 
VOLUNTARIO, NUEVAMENTE SE DEBERÁ… ESTOY ADELANTANDO, AUNQUE 
ESTE… SERÁ CUANDO TERMINE EL PROCESO, SE DEBERÁ REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN CONFORME AL INEGI. EN EL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO, SE CITA EL OFICIO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, QUE 
TAMBIÉN A MI PARECER DETERMINA LO QUE ESTAMOS COMENTANDO. 
FINALMENTE, CONSIDERO SE DEBE AGREGAR COMO ANEXO LA MODIFICACIÓN 
DE LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA 
ALIANZA, CONSIDERANDO QUE SE MODIFICARÍA SU CALENDARIO 
PRESUPUESTAL. EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS, BAJO ESTE PUNTO, PUES 
YO LO PONGO A CONSIDERACIÓN A UNA VOTACIÓN, SI ES QUE LOGRA 
CONSENSO, PUES RECONSTRUIR EL ACUERDO, EN ESPECÍFICO LO QUE 
DETERMINÓ EL TRIBUNAL. SERÍA MI PROPUESTA. Y SI NO BUENO, UNA 
VOTACIÓN DIFERENCIADA PARA PODER GENERAR. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. INTENTANDO SUMAR A ESTAS CUESTIONES DE FISCALIZACIÓN. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ESTE… CONSEJERA, CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA 
ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
DE NUEVA CUENTA SALUDO A TODOS CON MUCHO RESPETO. MENCIONAR QUE 
SIEMPRE SERÉ RESPETUOSA DE LAS DETERMINACIONES JURISDICCIONALES, 
AUNQUE EN MUCHAS OCASIONES COMO EN ÉSTA, NO COINCIDA CON LOS 
ARGUMENTOS ES… QUE SE ESGRIMEN PUES PRECISAMENTE EN ESTA 
SENTENCIA. RESPETUOSA SIEMPRE. Y ME PERMITO SUGERIR ALGUNAS 
OBSERVACIONES, ADHERIRME POR SUPUESTO A LAS QUE YA SE HAN 
MENCIONADO EN LAS PARTICIPACIONES ANTERIORES A LA DE LA VOZ Y EXTRA 
SUGERIR LO SIGUIENTE: EN LOS CONSIDERANDOS, EN EL 15, SEGUIDO DEL 
PÁRRAFO CUARTO, SUGIERO AGREGAR LO SIGUIENTE: ENTRE COMILLAS “LO 
ANTERIOR ES ASÍ, YA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, RAZONÓ QUE AL EJECUTAR LA DEVOLUCIÓN DEL REMANENTE Y EN 
SU CASO AL HACERLO… AL HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DEL 
DESCUENTO AUTOMÁTICO DE SUS MINISTRACIONES, PUEDE INCIDIR EN LA 
REALIZACIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATURAS, TODA VEZ QUE DICHOS GASTOS ESTÁN COMPRENDIDOS EN 
LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS, LO QUE SÍ PUEDE IMPACTAR AL PARTIDO EN 
EL PROCESO ELECTORAL, LO QUE LE GENERARÁ UNA INEQUIDAD EN LA 
CONTIENDA, FRENTE AL RESTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
ENFRENTAR LA CONTIENDA ELECTORAL QUE SE DESARROLLA. DE AHÍ QUE 
RESULTA EXCEPCIONALMENTE EN TODO CASO, ORDENAR SU DIFERIMIENTO, 
ESTABLECIÉNDOSE QUE DE NINGUNA MANERA TAL FALLO JUDICIAL IMPLICA 
RELEVAR AL INSTITUTO POLÍTICO DE LA DEVOLUCIÓN DE LOS REMANENTES, 
SINO SÓLO LA SUSPENSIÓN DE LA EXIGENCIA DEL PAGO HASTA LA 
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CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL QUE TRANSCURRE”. EN LOS PUNTOS 
DE ACUERDO, ATENDIENDO A LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL LOCAL, SE SUGIERE AGREGAR UNO MÁS, EN EL SENTIDO DE 
SUSPENDER EL COBRO DE LA DEVOLUCIÓN DE LOS REMANENTES QUE 
CORRESPONDAN AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, PARA 
CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN RESPECTIVA, UNA VEZ FINALIZADO EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. ASIMISMO, TODA VEZ QUE 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, CONMINÓ AL CONSEJO 
ESTATAL A QUE A LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL EN CURSO, 
FUERA DILIGENTE PARA EL DEBIDO REQUERIMIENTO DE LOS REMANENTES 
QUE NOS OCUPAN, SE SUGIERE AGREGAR UN PUNTO DE ACUERDO MÁS, A 
EFECTO DE INSTRUIR A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO 
MORELENSE, A EFECTO DE QUE UNA VEZ QUE CONCLUYA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL… ORDINARIO LOCAL 2023-2024, REALICE LOS ACTOS 
TENDIENTES AL COBRO DE LOS REMANENTES QUE CORRESPONDAN AL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, A EFECTO DE QUE EN EL PLENO 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, SE DETERMINE LO 
CONDUCENTE. FINALMENTE AGREGAR UNO MÁS, INSTRUYENDO A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFICAR EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA Y RESOLUCIÓN INCIDENTAL, DICTADOS EN EL EXPEDIENTE 
TEEM/REC/08/2023-2. ASIMISMO, DEBO REFERIR QUE LA SENTENCIA A LA CUAL 
ESTAMOS ALUDIENDO, FUE DE FECHA 1 DE DICIEMBRE Y EN ÉSTA Y EN LA 
PROPIA NOTIFICACIÓN SE PUEDE LEER QUE SE OTORGÓ A ESTE INSTITUTO, 10 
DÍAS HÁBILES PARA CUMPLIRLAS. SI SE NOS NOTIFICÓ EL 1 DE DICIEMBRE, EN 
TODO CASO SE VENCIÓ EL 15 DE DICIEMBRE. SI BIEN ES CIERTO, SE 
INTERPUSO UN INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA AUTORIDAD VINCULADA A CUMPLIR LA 
SENTENCIA ERA EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC. 
ESTA CIRCUNSTANCIA LA MENCIONO, PORQUE RECORDEMOS QUE EN 
MATERIA ELECTORAL, NO EXISTE SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS. Y EN TODO 
CASO, BAJO ESA CIRCUNSTANCIA AL ESTAR CONSTREÑIDO EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, QUIEN DEBIÓ HABER ORDENADO ESE INCIDENTE A MI 
CONSIDERACIÓN, DEBIÓ HABER SIDO EFECTIVAMENTE EL PLENO DE ESTE 
CONSEJO. EXTRA REFERIR QUE EN CONGRUENCIA COMO LO MANIFESTÉ EN 
EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/309/2023, EMITÍ UN VOTO CONCURRENTE POR LOS 
PLAZOS, POR LO MANIFESTADO EN ESTE… EN ESTE INSTANTE Y EN LA 
REFLEXIÓN QUE ACABO DE HACER, EMITIRÉ UN VOTO CONCURRENTE A 
FAVOR. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL DOCTOR JAVIER 
ARIAS Y EL MAESTRO PEDRO ALVARADO. NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ARIAS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES A TODOS Y NUEVAMENTE 
FELICES FIESTAS. BUENO, PRIMERO MANIFESTAR QUE IRÉ CON VOTO 
CONCURRENTE EN EL PRESENTE PROYECTO QUE SE PRESENTA, ADEMÁS DE 
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LO MANIFESTADO POR MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS QUE ME 
ANTECEDIERON EN LA PALABRA, CONSIDERO QUE INDEBIDAMENTE Y NO SÉ SI 
FUE POR UN DESCUIDO, NEGLIGENCIA O ALGUNA SITUACIÓN APREMIANTE, 
PERO SE HIZO INCURRIR A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN UN ERROR QUE 
HOY ES EN PERJUICIO DE UN PARTIDO POLÍTICO. ME PARECE QUE EN SU 
MOMENTO, CUANDO EL PRIMERO DICIEMBRE SE NOTIFICÓ LA RESOLUCIÓN DE 
REFERENCIA Y QUE BIEN COMENTA LA CONSEJERA ELIZABETH, ES UN 
PARTEAGUAS EN LOS CRITERIOS QUE SE ESTÁN GENERANDO, PUES DEBIMOS 
HABER TENIDO UNA REUNIÓN DE TRABAJO DE MÍNIMO, PARA COMO 
CONSEJEROS, PARA SABER CUÁL ERA EL TRATAMIENTO QUE ÍBAMOS A TENER 
Y PRECISAMENTE PULIR LA INFORMACIÓN, SI ES QUE SE PRETENDÍA 
PROMOVER UN INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO. Y TAL COMO 
LO REFIERE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL ACUERDO ERA PARA 
QUE LO CUMPLIMENTARA EL CONSEJO, POR TANTO EL CONSEJO ES 
PRECISAMENTE QUIEN DEBIÓ HABER ORDENADO LA INTERPOSICIÓN DE EL 
INCIDENTE DE REFERENCIA. RECORDEMOS QUE SI BIEN LA PRESIDENCIA Y EL 
SECRETARIO TIENEN LA REPRESENTACIÓN, LA REPRESENTACIÓN IMPLICA UN 
MANDATO A TRAVÉS DEL CUAL EL MANDANTE DETERMINA LAS ACCIONES QUE 
EL MANDATARIO DEBE EJECUTAR Y NO AL REVÉS, DE LO CONTRARIO 
ESTARÍAMOS SUBORDINADOS PRECISAMENTE A LAS DECISIONES QUE UNA 
SOLA PERSONA INTEGRANTE DEL CONSEJO, PUDIERA TENER SOBRE EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y ESO VULNERA PRECISAMENTE LAS 
FACULTADES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. POR CUAL DE… OBSERVO 
QUE EN ESTE ANDAMIAJE POSTERIOR A LA RESOLUCIÓN NOTIFICADA EL 
PRIMERO DE DICIEMBRE, SE COMETIERON UNA SERIE DE IRREGULARIDADES, 
QUE INSISTO, VULNERARON LA AUTONOMÍA DEL CONSEJO, HICIERON 
INCURRIR A EL TRIBUNAL ELECTORAL EN ERRORES TRASCENDENTES Y HOY 
TENEMOS COMO RESULTADO QUE SI BIEN TENEMOS UNA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL, CON UNA CANTIDAD CIERTA QUE SON LOS CIENTOS SESENTA Y 
TANTOS MIL PESOS QUE REFIERE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, TAMBIÉN 
LO ES CIERTO QUE TENEMOS EL MONTO TOTAL QUE EN SU MOMENTO SE LE 
RETUVO AL PARTIDO POLÍTICO. LUEGO ENTONCES, ESO RESPETUOSAMENTE, 
PERO ES PARA QUE SE PUDIERAN EJERCER ACCIONES Y SE DESLINDEN 
RESPONSABILIDADES. VOY A IR ACOMPAÑANDO ESTE PROYECTO, PORQUE 
ESTAMOS OBLIGADOS A ELLO EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALA, PERO SÍ 
SOLICITO QUE SE DESLINDEN LAS RESPONSABILIDADES 
CORRESPONDIENTES. DE MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
ARIAS. ESTE… CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA PONER A SU 
CONSIDERACIÓN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: EN EL ANTECEDENTE 26, 
SE HACE REFERENCIA A UN OFICIO EMANADO DE PRESIDENCIA, EL 1004 Y EN 
DONDE PUES JUSTAMENTE SE INSERTA EL… PUES LA CONTESTACIÓN EN 
ESTE CASO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA. SOLICITARÍA POR TANTO UN 
ANTECEDENTE PREVIO, EN DONDE JUSTAMENTE SE DÉ CUENTA DE ESTE 
OFICIO GIRADO POR PRESIDENCIA, PARA TENER PUES LA CONTINUIDAD DE 
ESTOS ANTECEDENTES Y AL MISMO TIEMPO SE INSERTE DICHO OFICIO, EL 
1004 DE PRESIDENCIA. DE IGUAL FORMA PONER A SU CONSIDERACIÓN LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES. SI ESTÁN DE ACUERDO EN QUE SE INSERTE. 
MIREN, DADA LA RELEVANCIA JUSTAMENTE DE ESTE ACUERDO, CREO QUE 
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TAMBIÉN HACE FALTA PUES DISTINGUIR ENTRE LO QUE ES EL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA Y EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL NUEVA 
ALIANZA MORELOS, POR LO QUE SOLICITARÍA QUE SE INSERTARAN 
JUSTAMENTE PUES LA CREACIÓN DE UNO Y DE OTRO ENTE POLÍTICO. TAMBIÉN 
AGREGAR UN ANTECEDENTE RELATIVO A LA DECLARACIÓN DEL INICIO DEL 
PROCESO ELECTORAL. Y TAMBIÉN PUES ESTE… DADO COMO YA LO HE 
COMENTADO EN OTRAS OCASIONES, LA RELEVANCIA DE LA FUNCIÓN DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, UN ANTECEDENTE RELATIVO JUSTAMENTE A LA 
DESIGNACIÓN COMO ENCARGADO DE DESPACHO DEL LICENCIADO JOSÉ 
ANTONIO BARENQUE VÁZQUEZ, DE ESTA SECRETARÍA, PERDÓN, DE ESTA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. Y DE IGUAL FORMA, LO QUE TAMBIÉN HE 
MANIFESTADO EN OTROS ACUERDOS, PUES EL… UN ANTECEDENTE RELATIVO 
AL ANTERIOR SECRETARIO EJECUTIVO, A SU RENUNCIA Y OTRO EN CUANTO A 
LA DESIGNACIÓN DEL ACTUAL SECRETARIO EJECUTIVO. Y BUENO, SÍ 
COMENTAR QUE EFECTIVAMENTE ES UNA SITUACIÓN EXCEPCIONAL, EN 
DONDE JUSTAMENTE SE ESTÁN CONFUNDIENDO PUES LOS REMANENTES CON 
LAS MULTAS. SI NOS ATENEMOS JUSTAMENTE A LO QUE DICE EL DICCIONARIO 
DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, PUES REMANENTE ES 
JUSTAMENTE LO QUE QUEDA, LO QUE SOBRA Y EN ESE SENTIDO NO HAY 
NINGUNA AFECTACIÓN EN CUANTO A LA EQUIDAD DE LA CONTIENDA POLÍTICA. 
ENTONCES EN ESTE CASO, PUES TAMBIÉN RESPETUOSO DE LAS 
DETERMINACIONES JURISDICCIONALES, PERO ME PARECE QUE EN ESTE CASO 
EL TRIBUNAL SE CONFUNDIÓ. Y BUENO, PUES DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ESTE… SÍ, ADELANTE 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. EN… RESPECTO A LAS 
OBSERVACIONES QUE REALIZA EL CONSEJERO ENRIQUE, EFECTIVAMENTE EN 
SU MOMENTO DADO ESTAMOS ORDENANDO EL PAGO DE 175 MIL 408 PESOS Y 
ELLO ES EN VIRTUD DE QUE SE REALIZÓ LA ACTUALIZACIÓN, PORQUE EN SU 
MOMENTO DADO, EL ACUERDO QUE SE IMPUGNÓ DE MANERA PRIMIGENIA, FUE 
EL ACUERDO EN DONDE INVITÁBAMOS AL PARTIDO POLÍTICO, AL PAGO DE 
ESTE REMANENTE. Y EFECTIVAMENTE ERAN 169 MIL 969 CON  42 PESOS. 
PERDÓN POR EL RUIDO. Y EL TRIBUNAL LOCAL EN SU PRIMERA SENTENCIA, 
DEJA PRECISAMENTE ESTE ACTO, QUE NO ERA UN ACTO MERAMENTE DE 
INVITACIÓN AL PAGO Y LO DEJA SIN… LO DEJA SIN EFECTOS. CON 
POSTERIORIDAD DICTAMOS EL ACUERDO QUE ES EL… EN EL PRIMERO FUE EL 
161 Y EL SEGUNDO FUE EL CIENTO… PERDÓN, EL 309 Y ES AHÍ DONDE 
REALIZAMOS LA ACTUALIZACIÓN PRECISAMENTE POR EL COBRO DEL 
REMANENTE Y ES ESTA ACTUALIZACIÓN LA QUE SE ESTÁ TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN. Y YO PODRÍA CAMINAR PRECISAMENTE CON LA 
OBSERVACIÓN DEL CONSEJERO ENRIQUE, PARA NO PAGAR MÁS DE LO QUE 
EFECTIVAMENTE EN SU MOMENTO DADO FUE PLANTEADO POR EL TRIBUNAL, 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL EN SU SENTENCIA PRIMIGENIA. Y FÍJENSE, EN 
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LA… EN LA VÍA INCIDENTAL VAN MÁS ALLÁ, DEJAN SIN EFECTOS ESTE ÚLTIMO 
ACUERDO, EN DONDE SE LE HIZO LA RETENCIÓN DE 175 MIL 408 PESOS. A MI 
CONSIDERACIÓN NO ES UN ERROR PROPIO, NO ES UN ERROR DE ESTE 
INSTITUTO, SINO AL CONTRARIO, CONSIDERO QUE PRECISAMENTE AL 
TRIBUNAL NO LE QUEDA CLARO LA DISTINCIÓN PRECISAMENTE ENTRE UNA 
MULTA Y ENTRE UN REMANENTE. ESE REMANENTE INCLUSO EN OTROS… EN 
OTRAS SENTENCIAS INCLUSO DE SALA SUPERIOR, HAN DECIDIDO QUE 
EFECTIVAMENTE, AL SER RECURSO QUE ELLOS TIENEN EN SUS CUENTAS, 
PUES SE COBRE DE MANERA INMEDIATA Y NO ASÍ COMO LAS MULTAS QUE 
EFECTIVAMENTE CONSTITUYEN UNA SANCIÓN Y QUE EFECTIVAMENTE SE VAN 
DESCONTANDO AL PARTIDO POLÍTICO. POR ESO SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN 
INCLUSO CASI DE MANERA INMEDIATA, DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
PRERROGATIVA DEL REMANENTE, YA SEA DE GASTO ORDINARIO O DE 
CAMPAÑA, PERO YO ACOMPAÑARÍA TAMBIÉN ESA PROPUESTA DEL 
CONSEJERO ENRIQUE, YA SI EL TRIBUNAL DESCONOCE QUE EFECTIVAMENTE 
HUBO UNA ACTUALIZACIÓN O NO LOGRÓ COMPRENDER PRECISAMENTE DE 
DÓNDE VENÍA ESTA CANTIDAD Y LO ÚNICO QUE HIZO FUE REVOCAR EL PRIMER 
ACUERDO Y EN UNA SENTENCIA INCIDENTAL REVOCA OTRO ACUERDO, ESTE… 
PUES APOYARÍA ESTA PROPUESTA DE IRNOS A ENTREGAR ÚNICAMENTE LO 
QUE NOS PROPONEN. PERO BUENO, SIN EMBARGO, SE REALIZARÁN LAS 
ACTUALIZACIONES DEBIDAS, INCLUSO CREO YO EN DETRIMENTO DEL PROPIO 
PARTIDO, PORQUE NOSOTROS TENEMOS QUE ACTUAR EN SU MOMENTO DADO 
EN ACATAMIENTO A ESTA SENTENCIA. SIN EMBARGO, VAMOS A SOLICITARLE 
AL PARTIDO EN UN MOMENTO ADECUADO, LA DEVOLUCIÓN CON LA 
ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, LO CUAL YO AHÍ NADA MÁS PRENDO 
ALERTAS ROJAS PARA EL PARTIDO POLÍTICO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENO, PUES 
ESCUCHO CON ATENCIÓN Y PARA… ESCUCHÉ AQUÍ ALGUNAS DUDAS 
RESPECTO A MI INTERVENCIÓN. ENTONCES PARA DEJARLO CLARO, EN ESTE 
ACUERDO LE ESTÁN DANDO MÁS AL PARTIDO DE LO QUE MANDATA EL 
TRIBUNAL Y NO TENEMOS FACULTAD ALGUNA, AUNQUE SEA UNA MUY BUENA 
INTENCIÓN, PARA CUBRIR LA PARTE DE QUE SE ENVIÓ UN DOCUMENTO, 
DICIENDO QUE YA SE HABÍA PAGADO Y ERA REALMENTE DE OTRO, DE OTRO 
REMANENTE, NO PODEMOS HACER ESO. MI PUNTO Y POR ESO PIDO, SI ES 
NECESARIO, UNA VOTACIÓN DIFERENCIADA, ES QUE SE ACATE LO QUE DICE 
LA RESOLUCIÓN. NO PODEMOS HACER MÁS, TAL CUAL COMO DICE, ESTEMOS 
O NO DE ACUERDO, LA CANTIDAD QUE DICE, PORQUE AQUÍ VAMOS HACIA MÁS 
Y AUNQUE SERÍAN ESOS 3 MIL 700 PESOS, NO ES DE LA CANTIDAD, SINO ES LO 
QUE TRASCIENDE A QUE NOSOTROS ESTEMOS MODIFICANDO RESOLUCIONES 
DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN ESTE CASO DEL TRIBUNAL LOCAL. 
ENTONCES MUY COMPRIMIDO ESA SERÍA LA IDEA, QUE LA CONSEJERA 
ELIZABETH ESCUCHO TAMBIÉN ESTE… TIENE ESA… O GENERÓ MEDIANTE ESA 
IDEA, DESPUÉS DE MI INTERVENCIÓN, QUE SERÍA LO QUE MANDATA EL 
TRIBUNAL, NO MÁS ALLÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. Y CEDO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 13 de 16 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DEL 2023 

ESPERO ME ESCUCHEN BIEN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ CONSEJERA”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ALGUNAS OBSERVACIONES PRIMERO DE FORMA, EN… 
SUGIERO AÑADIR COMO ANTECEDENTE EL ACUERDO INE/CG939/2015, QUE 
NOS HABLA DE REMANENTES. EN LA FOJA 5, NUMERAL 11, RENGLÓN 14, SE FUE 
POR AHÍ UN NÚMERO 23, ANTES DE DECIR “Y EL INTERVENTOR ESTÉ EN 
POSIBILIDAD DE INCLUIR EN LA LISTA”. EN LA FOJA 7, NUMERAL 14, HABLAMOS 
DE UNA CANTIDAD QUE SON 14 MIL 627 Y PONEMOS EL NÚMERO 23, QUE 
SERÍAN LOS CENTAVOS, PERO AL PONERLO EN LETRA, PONEMOS 30 
CENTAVOS. AHÍ NADA MÁS SUGIERO QUE SE PUEDA CORROBORAR. EN LA 
FOJA 19, NUMERAL 26, HABLAMOS DE LA LICENCIADA VICTORIA EUGENIA 
LUCAS ROMERO, PERO REPETIMOS DOS VECES EL NOMBRE “EUGENIA”. Y 
FINALMENTE SUGIERO INCLUIR UN PUNTO DE ACUERDO, A EFECTO DE QUE 
ESTE REINTEGRO O DEVOLUCIÓN QUE ESTÁ SIENDO ORDENADA POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, SEA INFORMADO A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INE. Y FINALMENTE, COMENTAR QUE TAMBIÉN EMITIRÉ UN 
VOTO RAZONADO, TODA VEZ DE QUE DE LA LECTURA DE LAS RESOLUCIONES, 
TANTO DE LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA, COMO LA INCIDENTAL, SE ADVIERTE 
QUE COMO YA LO HAN COMENTADO MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL NO REALIZA DE MANERA PUNTUAL LA PRECISIÓN 
ENTRE MULTAS Y REMANENTES, A CARGO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO E 
INCLUSO TAMBIÉN SE PIERDE DE VISTA, QUE YA LO COMENTÓ EL CONSEJERO 
PEDRO, ERA UN PARTIDO NACIONAL Y NO EXISTE TAMPOCO UN ANÁLISIS DE 
LA TRANSMISIÓN DEL PATRIMONIO DE ESTE PARTIDO NACIONAL QUE ESTÁ EN 
LIQUIDACIÓN, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES DE NUEVA CREACIÓN, 
PARA EFECTO DE CUBRIR EL TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONFERIDAS. Y 
TAMBIÉN PUES YA LO HAN REFLEXIONADO MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, 
QUE EN LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA SE HABLA DE UNA DEVOLUCIÓN, EN LO 
CUAL NOSOTROS AL INFORMAR QUE YA NO ERA POSIBLE, DADO QUE INCLUSO 
YA HABÍAMOS TERMINADO DE GENERAR EL COBRO DE LOS REMANENTES 
RESPECTIVOS, EN LA INCIDENTAL SE HABLA AHORA DE UNA DEVOLUCIÓN, 
PERDÓN, EN LA PRIMIGENIA ES UNA SUSPENSIÓN Y YA LO COMENTABA LA 
CONSEJERA ELI, TAMBIÉN COINCIDO, EN LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL HABLAN 
DE DEVOLUCIÓN, LO CUAL INCLUSO ME PARECE QUE MODIFICAN SUS PROPIOS 
EFECTOS, NO ES LO MISMO SUSPENDER QUE DEVOLVER. SIN EMBARGO, 
BUENO, PUES SOMOS RESPETUOSOS DE LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES Y POR ELLO EMITIRÉ ESTE VOTO RAZONADO, CON ESTAS 
REFLEXIONES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y BUENO, CON USTED CONCLUIMOS LAS TRES 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN. TAMBIÉN APROVECHARÍA PARA ANUNCIAR UN 
VOTO CONCURRENTE EN ESTE, EN ESTE SENTIDO. ESTE… AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN Y BUENO, DADOS, DADOS LOS PLANTEAMIENTOS 
QUE SE HAN REALIZADO EN ESTE… EN EL ANÁLISIS DE ESTE… DE ESTE 
ACUERDO, PROPONGO UN VOTO EN LO GENERAL CON ESTE ACUERDO, QUE 
TIENE QUE VER CON EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y POSTERIORMENTE 
IRÍAMOS POR UN VOTO DIFERENCIADO. BÁSICAMENTE IRÍA EN EL SENTIDO… 
CONSEJERA ISABEL ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. SÓLO PARA, PARA COMENTAR, RESPETUOSAMENTE COMO 
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SIEMPRE, NO SÉ SI ALGUIEN, ALGUNO DE MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, 
HAYA SOLICITADO VOTACIÓN DIFERENCIADA, PORQUE DE LOS ARGUMENTOS 
QUE SE HAN DILUCIDADO, ESCUCHO QUE TODOS, ABSOLUTAMENTE TODOS, 
ESTAMOS AL MENOS COINCIDIENDO EN LAS OBSERVACIONES QUE SE 
REALIZARON. BAJO ESE CONTEXTO ES QUE YO CREO QUE NO HABRÍA 
NECESIDAD. SIN EMBARGO, SI ALGUIEN ASÍ LO DESEA MANIFESTAR, TAL CUAL 
TEXTUALMENTE Y DE MANERA CLARA, PUES LO REALICE, PORQUE YO 
OBSERVÉ QUE, AL MENOS ENTENDÍ QUE LA CONSEJERA ELI EN UN INICIO, 
HABÍA DE ALGUNA MANERA DIFERIDO, SIN EMBARGO, SU ARGUMENTO FUE 
QUE EFECTIVAMENTE COINCIDÍA AL MENOS CON EL ARGUMENTO O CON LAS 
REFLEXIONES QUE SE GENERARON DESDE LA PARTICIPACIÓN DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. INSISTO, ES DE MANERA RESPETUOSA, SÓLO 
PARA TENER CERTEZA DE… RESPECTO DE LAS MANIFESTACIONES QUE EN 
ESTA SESIÓN SE REALIZARON EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y TAMBIÉN 
DE MANERA MUY RESPETUOSA, LA VOTACIÓN DIFERENCIADA FUE SOLICITADA 
EXPLÍCITAMENTE Y SÍ, SÍ ES CIERTO QUE TODOS VAMOS A FAVOR DE LA 
VOTACIÓN DIFERENCIADA, SIN EMBARGO, SE HABÍA SOLICITADO DE MANERA 
EXPLÍCITA, RAZÓN POR LA CUAL LA ESTABA YO SOLICITANDO. PERO BIEN, SI 
USTEDES CONSIDERAN QUE PODEMOS IR, YA QUE ES CIERTO, TODAS LAS 
OBSERVACIONES ESTÁN EN CONCORDANCIA. ENTONCES PODRÍAMOS IR EN 
UNA SOLA VOTACIÓN, CONSIDERANDO TODAS LAS OPINIONES VERTIDAS POR 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LAS 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. SI ASÍ LO CONSIDERAN, 
PUES LO PONGO A SU CONSIDERACIÓN Y LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “YO 
RAZONADO TAMBIÉN PERDÓN”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “IGUAL. NO, EL MÍO 
FUE CONCURRENTE PERDÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
SOLAMENTE PARA VERIFICAR EL TIPO DE VOTACIÓN, PARA VOTACIÓN 
RAZONADA SON LOS EMITIDOS POR PARTE… POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MIREYA GALLY Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
Y CON EL SENTIDO VOTO CONCURRENTE DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y SI PERMITE EN USO DE LA VOZ 
CONSEJERA PRESIDENTA, ME PERMITO DAR CUENTA QUE EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO DOS DEL ORDEN DEL 
DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR…”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “PERDÓN, NO SE DIO CUENTA DE LOS VOTOS RAZONADOS DE LA 
CONSEJERA MAYTE Y DE LA DE LA VOZ”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, SE ACABA DE 
DAR CUENTA. NADA MÁS ESTABA CONFIRMANDO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 
DE NUEVA CUENTA ME PERMITO DAR CUENTA QUE EL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS 
OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 52 
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MINUTOS DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, JUNTO CON LOS VOTOS EN SENTIDO 
CONCURRENTE DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA Y CON LOS VOTOS RAZONADOS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY Y DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/447/2023. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. Y PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. CORRESPONDE 
EL NUMERAL TRES, RELATIVO A LA CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. Y BUENO, PUES AGOTADOS TODOS LOS 
PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 14 HORAS CON 53 
MINUTOS DE ESTE MARTES 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, DAMOS POR 
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE. MUY BUENAS TARDES A TODOS”.--------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
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IMPEPAC/CEE/447/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO AL FALLO Y RESOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL INCIDENTE DE 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
TEEM/REC/08/2023-2, DE FECHAS UNO Y VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO DOS 
DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS OCUPA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 
HORAS CON 52 MINUTOS DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, 
EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, JUNTO CON 
LOS VOTOS EN SENTIDO CONCURRENTE DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y CON LOS VOTOS RAZONADOS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY Y DEL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. 

VOTOS DE LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/12%20Dic/A-447-S-E-U-26-12-23.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/12%20Dic/A-447-S-E-U-26-12-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/12%20Dic/A-447-S-E-U-26-12-23.pdf
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